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Memorial aceptando cargo
Orlando de Jesus Taborda <ortaborda@une.net.co>
Mar 28/06/2022 11:50
Para:

Juzgado 02 Familia Circuito - Antioquia - Medellín <j02fctomed@cendoj.ramajudicial.gov.co>

CC:

jackyy92@live.com <jackyy92@live.com>;
sclopezd@gmail.com <sclopezd@gmail.com>;
adriana-2383 <adriana-2383@hotmail.com>

JUZGADO 2º DE ORALIDAD DE MEDELLÍN
Junio 28/2022
Sr.,
Juez; JESÚS TIBERIO JARAMILLO ARBELAEZ
Ciudad.
 
Asunto:                        Aceptación del Cargo Como Curador.
Proceso:                       Solicitud Adjudicación Judicial de Apoyo.
Demandante:                Fabiola Inés Restrepo Ruiz y otra.
Demandada:                 Ana Francisca Ruiz Balbín.
Radicado:                     0500131100020220008600.
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ORLANDO DE JESÚS TABORDA PIEDRAHITA, mayor de edad e identificado con cédula de 

ciudadanía N° 98.623.478 de Itagui, abogado inscrito sin investigaciones y sanción disciplinaria alguna 

en el ejercicio de mi profesión, T.P. 183.964 del H.C.S. de la J. con domicilio principal en la AV. 33 N° 

63 B 235 barrio conquistadores de la ciudad de Medellín, haciendo claridad al despacho que para 

efectos de notificación electrónica, autorizo el correo ortaborda@une.net.co el mismo que figura en el 

(SIRNA), dado que el otro con el cual me fue notificado el nombramiento de acuerdo al auto 103 de 2022, es 

decir inclusionlegalabogados@gmail.com no es mi correo electrónico, es de una colega con la que lleve en 

compañía una CONTESTACIÓN DE DEMANDA. Manifiesto de forma muy respetuosa y encontrándome dentro 

del término legal en calidad de curador Ad- Litem, en representación de la demandada ANA 

FRANCISCA RUIZ BALBÍN, persona igualmente mayor y cuya dirección y ubicación se desconoce, 

a través del presente escrito y previa las ritualidades de ley, especialmente dando cumplimiento a los 

artículos 390 y siguientes del C.G.P, en armonía con el numeral 5 del artículo 34 de la ley 1996 de 

2019, procedo a aceptar el cargo de Curador, demanda y demás aspectos que permitan garantizar el 

debido proceso de mi patrocinada. 

Ruego a su señoría, una vez se me reconozca personería para actuar, se comparta copia del 

expediente digital, para conocer a fondo la solicitud de apoyo deprecada por la apoderada de las 

activas en el proceso de la referencia y se me informe del inicio y fin de los términos. 

 



 
 

A la espera de su pronta respuesta. 

 

 








